
Lunes 12 de diciembre de 2022

El lawfare:  

guerra judicial  

y mediática  

en Argentina

América Latina ha sido territorio de 

ensayo de esa práctica que compar-

te su esencia con la llamada“guerra 

blanda”. Esas tácticas han sido utili-

zadas en Ecuador, Brasil, Bolivia, El 

Salvador, Venezuela. Hoy las baterías 

se enfilan hacia Argentina y en la fi-

gura de Cristina Kirchner, sobre ella 

se ha lanzado la jauría de jueces y me-

dios de comunicación comprometidos 

con los viejos métodos de gobernar.

Inicialmente asociada a una lucha 

contra la corrupción, los ataques ju-

rídicos se ha ampliado hasta alcanzar 

procesos electorales y aparatos finan-

cieros. Esta guerra tiene muchos ros-

tros y diferentes intensidades, de los 

cuales Venezuela tiene muchas histo-

rias que contar.

La solidaridad con Cristina se mani-

festó de inmediato, lideres y liderezas 

de la región expresaron su total apoyo 

a la actual Vicepresidenta argentina..  

I/ Iván Lira



2 Suplemento dominical del

T/ Lautaro Rivara 
F/ Cortesía

LA IMPUNTUAL EVIDENCIA DE LA INTERVENCIÓN
Dos décadas debieron transcurrir desde la puesta en 

marcha del Plan Cóndor hasta que los llamados “Ar-
chivos del terror” descubiertos en Lambaré, Paraguay, 
aportaron evidencia física irrefutable de la coordinación 
de militares, policías, civiles y agentes de inteligencia 
estadounidenses en un plan sistemático y transnacio-
nal de exterminio durante la vigencia de las dictaduras 
del Cono Sur, en la década del 70. Aquellos eran tiempos 
de anticomunismo y contrainsurgencia, doctrinas que 
orientaban la acción y la estrategia intervencionista de 
Estados Unidos en toda la región.

Estas doctrinas y estrategias han mutado, pero no 
se han detenido. Naturalmente opacas y secretas, de-
moran, como sucedió en los tiempos de “Cóndor”, lar-
gos plazos en poder ser develadas. Esto ocurre, por lo 
general, cuando se produce la desclasificación de ar-
chivos militares o de los servicios de inteligencia, con 
frecuencia cumplido ya el ciclo biológico de víctimas 
y victimarios, lo que garantiza la impunidad y la au-
sencia de políticas de verdad y reparación. En el caso 
de los Estados Unidos, la desclasificación de algunos 
documentos se produce de forma automática al llegar 
al cuarto de siglo de su elaboración, proceso no exento 
de trabas y reveses judiciales.

Quienes estudian las nuevas doctrinas y estra-
tegias de intervención desplegadas a lo largo de las 
últimas tres décadas (coincidentes, a nivel regional, 
con el fin del ciclo de radicalidad político-militar de 
América Latina y el Caribe, y a nivel global con la di-
solución del bloque soviético y la consolidación de un 
orden geopolítico unipolar) saben que lo único que se 
puede hacer, la mayoría de las veces, es arrojar in-
dicios, recoger testimonios y formular hipótesis ra-
zonables y verosímiles, pero que difícilmente pueden 
ser probadas de forma satisfactoria durante el tiempo 
de vigencia de estas mismas doctrinas y estrategias 
que todo el tiempo procuran borrar sus propias hue-
llas. Nos referimos a los entramados, los actores con-
cretos y los detalles de procesos como el lawfare, la 
guerra económica, el paramilitarismo y el sicariato 
trasnacionales, el intervencionismo humanitario, el 
oenegeismo colonial o la instrumentalización geopo-
lítica de grupos confesionales.

Sin embargo, muchas cosas han cambiado desde los 
tiempos del “Cóndor” y los Archivos del terror. La cre-
ciente digitalización de la vida social (que afecta tam-
bién, y notablemente, a la política y la geopolítica) ha 
llevado a que cierta información sensible y trascenden-
tal que antes se ocultaba en sórdidas oficinas y archivos 
clandestinos, circule hoy a través de ordenadores, telé-
fonos celulares, satélites y redes tentaculares de fibra 
óptica que recorren el planeta.

Esos flujos de información, protegidos pero vulnera-
bles, han permitido que la investigación periodística 
o el accionar de hackers y ciber-activistas presenten 
al gran público materiales que de otra manera nun-
ca se conocerían, o al menos no de forma completa y 
puntual. Sin ir más lejos, este salto tecnológico es el 
que sentó las bases de la fundación de WikiLeaks y del 
proceso de divulgación de información clasificada más 
importante de la historia de la humanidad, lo que con-
virtió a su fundador, Julian Assange, en nada menos 
que el enemigo público declarado de todas las poten-
cias occidentales.

POR TODOS LOS MEDIOS
Muy sintomático resulta, al respecto, lo que sucedió 

hace pocos días en la Argentina. Allí, la filtración de 
las conversaciones de un grupo de Telegram conforma-
do por jueces federales, empresarios, funcionarios del 
principal partido de oposición (incluido un Ministro de 
la Ciudad de Buenos Aires) y operadores y directivos del 
principal mutimedios del país (el Grupo Clarín), arroja-
ron una temprana e inesperada prueba de la existencia 
incontestable de un fenómeno tan controvertido en el 
país y en la región: el llamado lawfare o guerra judicial 
por vía política.

Las conversaciones filtradas revelan la articulación 
de actores políticos, mediáticos y judiciales de primer 
nivel, que intentaban encubrir un viaje realizado, con 
fines secretos, a la estancia del magnate Joe Lewis, 
terrateniente de nacionalidad británica que ostenta 
la propiedad mal habida de al menos 12 mil hectáreas 
en la Patagonia argentina, que incluyen la apropiación 
privada de un lago entero en la provincia de Río Negro. 
Lewis es además un importante inversor en el capital 
sector energético y aliado estrecho del ex presidente 
Mauricio Macri.

Todos los mecanismos del lawfare, o al menos los li-
mitados a la órbita nacional, aparecen allí descriptos de 
forma explícita y coloquial: el señalamiento de objetivos 
político-judiciales de entre los dirigentes, militantes o 
funcionarios de coaliciones progresistas (en este caso el 
director de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, José 
Glinski, pero también el senador y presidente del Parti-
do Justicialista de la ciudad capital, Mariano Recalde); 
el linchamiento mediático preparatorio de las víctimas; 
la articulación de narrativas comunes y el silencia-
miento deliberado de ciertos temas entre las diferentes 
corporaciones de prensa; el armado de causas falsas 
que incluye a jueces, fiscales y funcionarios; la prepa-
ración y orientación de falsos testigos; la filtración de 
información sensible y oportuna de parte de agentes de 
los servicios de inteligencia, etcétera.

Pero tan relevante como el contenido explosivo de los 
chat, es el momento en que estos fueron develados, ape-
nas pocos días antes de que se diera a conocer la sen-
tencia por la llamada “Causa Vialidad”, que acaba de 
sentenciar a Cristina Kirchner a seis años de prisión (a 
los que puede apelar, y que no pueden hacerse efectivos 
por los fueros parlamentarios con los que cuenta la vice-
presidenta). Pero lo más importante es que la sentencia 
pretende inhabilitar políticamente y a perpetuidad a la 

principal lideresa política del país, en línea con lo su-
cedido con Lula da Silva en Brasil y con Rafael Correa 
en Ecuador, o en procesos más incipientes como los de 
Perú (contra el gobierno de Pedro Castillo) o El Salvador 
de Nayib Bukele (contra la oposición del FMLN).

De todos modos, por ahora, la “detección temprana” 
del más reciente proceso de lawfare desatado en la re-
gión parece haber puesto en alerta a diferentes actores 
nacionales e internacionales. Eso explica, en buena 
medida, la propuesta de diferentes sectores sociales, y 
en particular del oficialismo, de democratizar la jus-
ticia argentina a través, en principio, de la reforma 
de dos órganos clave del Estado: la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y el Consejo de la Magistratura, 
su órgano rector. Sin embargo, estas reformas apare-
cen como necesarias pero no suficientes, y deberían 
ir aparejadas de la plena rehabilitación de la llamada 
Ley de Medios, muerta sin sepultura, para beneficio de 
los actores mediáticos claves de la estrategia de lawfa-
re. Respecto a la reforma judicial, sería interesante 
difundir en Argentina la experiencia notable de refor-
ma judicial boliviana, que incluye, entre muchos otros 
avances, la elección popular de magistrados (sistema 
aplicado, para quienes desconfíen, desde algún ángu-
lo racista, del exitoso experimento boliviano, hasta en 
los propios Estados Unidos). La podredumbre probada 
de todo un poder del Estado amerita la retroversión 
de ciertas capacidades decisorias al único soberano 
que es el pueblo argentino. ¿Cómo reformar un brazo 
entero de la estatalidad sin pensar en procesos cons-
tituyentes, e intentando, por ahora infructuosamente, 
doblegar a un poder (el judicial) con otro (el ejecutivo)? 
Sobre todo cuando un poder opera constreñido por la 
Constitución y el escrutinio público y mediático, y el 
otro opera en la más completa clandestinidad y sin 
ningún mecanismo de contraloría social.

ANTECEDENTES EN BRASIL Y ECUADOR
Los chats hackeados por el sitio Breached se suman 

así a los documentos filtrados por WikiLeaks el 11 de 
enero de 2006, que evidenciaron que Michel Temer, ex 
vicepresidente de Dilma Rousseff y uno de los princi-
pales operadores del proceso de lawfare que la apartó 
de su cargo en el impeachment del año 2016, era uno de 
los informantes principales de la embajada norteameri-
cana en Brasil. De hecho, la comparación entre el juez 
estrella del “Lava Jato” Sergio Moro, y algunos de los 
fiscales y jueces que están detrás de las numerosas cau-
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¿Cuáles son las características de la última tentativa 
de aplicación del lawfare en la región? ¿Qué implica 
la condena e inhabilitación política de Cristina 
Kirchner? ¿Que posibilidades de reacción tiene  
la Argentina, vista en el espejo latinoamericano  
y caribeño?

Un pedagógico caso de “detección temprana”
sas lanzadas contra Cristina Kirchner (en 
varias de las cuales ya ha sido sobreseída) 
arroja similitudes notables: en particular 
su participación en actividades “formati-
vas” y otros viajes recurrentes a los Esta-
dos Unidos. En el caso brasileño, además, 
Kenneth Blanco, fiscal general adjunto in-
terino del Departamento de Justicia norte-
americano, afirmó en 2017 que su país tuvo 
una “estrecha relación” con Brasil durante 
el Lava Jato. Se trata del mismo personaje 
que, en aquel año, se reunió en Argentina 
con Mauricio Macri (en sus palabras, uno 
de sus “nuevos socios internacionales”) y 
con el titular de la Corte Suprema de Jus-
ticia, Ricardo Lorenzetti. Como se ve, el 
intríngulis entre operadores judiciales, 
medios de comunicación y políticos neoli-
berales no se limita a las fronteras nacio-
nales, y tiene siempre por detrás algún tipo 
de conexión norteamericana.

Diversos análisis circulados en portales 
y redes sociales prevén que esta aplicación del lawfare 
en Argentina “fallará como falló en Brasil”. La lectura 
es fundamentalmente errónea por dos motivos. En pri-
mer lugar porque ignora el balance trágico del experi-
mento brasileño, sin importar que en un singular “final 
feliz” se hayan anulado todas las condenas contra Lula 
da Silva, recuperando este sus plenos derechos políticos 
y arribando por tercera vez a la presidencia del gigan-
te sudamericano. El Lava Jato y la demonización de la 
política en general y del Partido de los Trabajadores en 
particular, abonó el terreno para el impeachment a Dil-
ma Rousseff en 2016 y abrió las puertas al gobierno de 
Jair Bolsonaro tras el interregno de Michel Temer y sus 
políticas austericidas.

Pero aún hay más: el Lava Jato fue una operación 
geopolítica de envergadura para golpear las proyec-
ciones del “Brasil potencia”, como ya se desprende del 
celo con que la Agencia de Seguridad Nacional de los 
Estados Unidos venía vigilando a Brasil, considerado 
un contendor de los norteamericanos y un país estre-
chamente vinculado a China, según se desprende de los 
documentos filtrados por Edward Snowden en 2013. El 
entramado productivo y comercial de un país que ya era 
activo miembro del BRICS y venía trasnacionalizando 
sus empresas estatales salió severamente lesionado, 
como sucedió con la petrolera Petrobras, la aeronáutica 
Embraer y la alimentaria JBS, todas en el foco de las in-
vestigaciones. En suma, las elecciones condicionadas en 
donde Lula no pudo competir, el aislamiento geopolítico 
de Brasil y la interminable lista de crímenes del gobier-
no de Bolsonaro (desde la desidia frente al Covid hasta 
la quema voluntariosa del Amazonas) son las cenizas 
que quedan de aquel fogonazo de guerra judicial.

Pero la lectura del “fracaso del lawfare en Brasil” es-
conde por lo mismo un segundo error: confunde a un 
proceso integral con su punto cúlmine, y a los objetivos 
visibles con los objetivos generales: no todos los proce-
sos de guerra política por vía judicial terminan o han 
de terminar necesariamente con un dirigente político 
o líder social preso o inhabilitado políticamente. Como 
diversos analistas y víctimas del lawfare han señalado, 
la guerra judicial busca disciplinar, desmoralizar, de-
monizar y desmovilizar no sólo a líderes políticos, sino 
a los dirigentes de segundo rango, a los militantes, a los 
funcionarios, a los sectores no alineados de los poderes 
judiciales y a las poblaciones en general. Su carácter pu-
nitivo, y el paroxismo al que suele llegar el linchamien-
to mediático, tiene un carácter claramente disciplina-
rio. De hecho, la propia declinación de la candidatura 
de Cristina Kirchner, sin dudas la noticia política local 
más importante del año y de los meses por venir, enva-

lentona a una derecha que cargará el triunfo a cuenta del 
lawfare y su capacidad de inhabilitación, ya no política 
ni jurídica, sino social y mediática de sus adversarios.

El caso de Ecuador no resulta menos emblemático: 
allí, el poder judicial y el lawfare no sólo fueron el prin-
cipal ariete lanzado para desalojar de la competencia 
democrática a Rafael Correa y al gobierno de la Revo-
lución Ciudadana, para lo que se fraguaron 40 proce-
sos judiciales: fueron, incluso, el terreno privilegiado 
de la articulación de intereses y estrategias que llevó a 
la presidencia al banquero Guillermo Lasso. Acusados 
alternativamente de corrupción o “rebelión”, estos pro-
cesos terminaron con la condena y exilio de Correa, la 
prisión del ex vicepresidente Jorge Glas y con la per-
secución de Paola Pabón, prefecta de Pichincha, y de 
Gabriela Rivadaneira, ex presidenta de la Asamblea 
Nacional, junto a otros asambleístas. También allí, di-
versas fundaciones y entidades financiadas por la Fun-
dación Nacional para la Democracia (NED) tuvieron 
un rol clave en la generación de narrativas propiciato-
rias, y también allí, la resultante del cambio de régi-
men favorecido por la aplicación del lawfare derivó en 
un nuevo gobierno realineado con la política exterior 
de los Estados Unidos.

EN DEFENSA DEL (CONCEPTO DE) LAWFARE
De vuelta a la coyuntura argentina, la “detección tem-

prana” de este ejercicio de lawfare que mencionábamos 
ofrece un amplio abanico de posibilidades, consideran-
do que uno de los balances preliminares de Brasil y 
Ecuador son los escasos índices de movilización social 
que estos mecanismos de guerra política y judicial pro-
dujeron entre las poblaciones afectadas (he ahí la efica-
cia paralizante de narrativas anti-corrupción tan difíci-
les de desmontar, más aun cuando la corrupción es un 
hecho real y verificable). Una de esas posibilidades, hoy 
perentoria, es desplazar la impugnación al lawfare de la 
enunciación de las propias víctimas, de ciertas tribunas 
mediáticas más o menos alternativas y/o marginales y 
de algunos recintos académicos hacia las calles y plazas 
del país.

Las capacidades de movilización social, aletargadas o 
cuando menos sectorializadas en la Argentina del Fren-
te de Todos, tienen por suerte por detrás el recuerdo de 
una conciencia histórica fraguada en los últimos cuaren-
ta años de democracia y, en un ciclo largo, en la historia 
que arranca con el primer peronismo y culmina en la 
radicalización política de los años 60 y 70. Pero también 
el necesario espabilar de un gobierno que ya no parece 
capaz de defender siguiera a sus propias figuras e intere-
ses de grupo (de ahí el hilo no tan invisible que conecta la 

tentativa de magnicidio con el actual “fusi-
lamiento judicial”, dos formas diferentes de 
aniquilación política).

La denuncia pedagógica de estos meca-
nismos, puede apalancarse en el profundo 
descrédito que acarrea la corporación ju-
dicial argentina, desde la última dictadu-
ra cívico-militar y la posterior transición 
democrática. Según un informe de Latin-
obarómetro, el 74% de los argentinos y ar-
gentinas confían poco o nada en el poder 
judicial. A esto se suma el sobreseimiento 
de la propia Cristina Kirchner en causas 
amañadas como la del “Memorándum con 
Irán”. Por último, no podemos dejar de 
mencionar la toma de conciencia inducida 
por los experimentos pretéritos de lawfare 
en naciones vecinas, en particular el muy 
resonante caso del encarcelamiento y pos-
terior liberación y rehabilitación política 
de Lula da Silva en Brasil. Como sucedió en 
los tiempos del Plan Cóndor, las doctrinas 

y estrategias de intervención (las viejas y las nuevas) 
dependen en cierta medida de un factor sorpresa, de su 
secretismo y clandestinidad, y van perdiendo eficacia 
conforme sus tramas se revelan y la población toma 
conciencia general de sus mecanismos típicos.

En la intervención pública de Cristina Kirchner que 
siguió a la confirmación de su muy anunciada senten-
cia, algún giro (quizás conceptual o tal vez de estrategia 
comunicacional) llevó a la vicepresidenta a prescindir 
y hasta renegar expresamente del enfoque del lawfare, 
dando a entender que este era alguna especie de abs-
tracción teórica o una figura meramente retórica. La ex 
mandataria enfatizó en cambio la ilegalidad constituti-
va del poder judicial (su carácter de “mafia”) y su pa-
raestatalidad (el Estado paralelo). Sin embargo, nada de 
lo sostenido en un discurso de gran valor histórico, ni 
ninguna de las pruebas aportadas por la filtración del 
mencionado grupo de Telegram, contradicen en ningún 
punto la caracterización de lo que está sucediendo en 
argentina como un proceso de lawfare o de “guerra polí-
tica por vía judicial”.

Por el contrario, la idea de lawfare tiene el valor aña-
dido de señalar la dimensión regional y geopolítica de 
estos procedimientos, que no pueden ser abstraídos en 
su dimensión estrictamente local, bajo el peligro de con-
siderar que son sólo los intereses corporativos los que 
explican el accionar de jueces y fiscales formados, coop-
tados y/o comprados en los Estados Unidos. Esta dimen-
sión regional y geopolítica sí ha estado presente en otras 
alocuciones de la propia vicepresidenta, por ejemplo en 
relación a la causa del Memorándum con Irán. Y si ha-
blamos del caso brasilero o ecuatoriano, este trasfondo 
internacional ya resulta lo suficientemente claro. Es 
cierto que no disponemos aún en Argentina de pruebas 
tan ominosas como algunas de las filtradas por Wiki-
Leaks sobre el lawfare y sus intereses en Ecuador o Bra-
sil, ni tampoco los chat de Telegram manifiestan con la 
misma claridad meridiana la injerencia norteamerica-
na. Sin embargo, es claro que la disponibilidad de ingen-
tes recursos de litio, y el potencial energético afincado 
en los yacimientos no convencionales de Vaca Muerta, 
son el equivalente argentino del descubrimiento del Pre-
sal en Brasil o de la intención de convertir a Ecuador en 
un paraíso financiero, una especie de “Panamá de los 
Andes”. En síntesis, el poder judicial es, a la vez que una 
“corporación nacional”, el ariete local de estrategias y 
doctrinas de intervención de carácter regional y global, 
como lo desvela el enfoque del lawfare, un vocablo cada 
vez más habitual en el lenguaje cotidiano de latinoame-
ricanas y latinoamericanos.

Agencia Latinoamericana de Información
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La debilidad de la carga probato-
ria sostenida durante el juicio 
de Vialidad Nacional por los 
fiscales federales Sergio Mola y 

Diego Luciani en el proceso que investi-
ga presuntas irregularidades en la obra 
pública de Santa Cruz, no impidió que 
el primer día de alegato del Ministerio 
Público Fiscal se encendieran las mar-
quesinas de la guerra jurídica.

 Los grandes medios hegemónicos an-
tikirchneristas dieron una centralidad 
al comienzo del alegato. ¿Pero qué ri-
gurosidad tiene la acusación? Vayamos 
por parte.

Para quienes hayan seguido las au-
diencias de debate deben haberse sor-
prendido por la vehemencia del fiscal 

en su apertura de alegato y la falta de 
coherencia con lo que fueron las au-
diencias durante el juicio. Semana tras 
semana, los testigos fueron demoliendo 
los fundamentos de la acusación fiscal. 
Decenas de testimonios, entre los que 
se encuentran empresarios de la cons-
trucción, señalaron que Lázaro Báez 
obtenía las licitaciones porque tenía la 
logística de sus trabajadores y maqui-
narias en la provincia de Santa Cruz y 
por ende podía ofrecer mejores valores. 
De hecho, Báez no ganó ninguna licita-
ción fuera de la provincia patagónica.

Más descabellado y falto de materia-
lidad, resulta el intento de incluir al 
expresidente Néstor y la expresidenta 
Cristina Fernández de Kirchner en una 

delirante figura de asociación ilícita 
por licitaciones que se hicieron en la 
provincia de Santa Cruz (párrafo apar-
te para el contorsionismo judicial de la 
utilización de la figura de asociación 
ilícita). La teoría de los fiscales fuerza 
todas las comprensiones sensatas rela-
tivas al funcionamiento de la adminis-
tración pública, al arrastrar a los jefes 
de Estado nacional a un supuesto arre-
glo realizado a nivel provincial. Du-
rante el juicio oral no apareció ningún 
documento que demostrara favoritismo 
a Báez, a pesar que desfilaron decenas 
de testigos a los cuales se les consultó 
justamente eso.

La mayor dificultad encontrada para 
Luciani y Mola fue vincular en su ale-
gato a Cristina Fernández de Kirchner 
-que nunca fue mencionada durante 
todo el proceso- a la acusación. Para 
lograr ese supuesto vínculo los fiscales 
tuvieron que apelar a fuego de artifi-
cios: escuchas de última hora del expe-
diente por el cual fue condenado el exse-
cretario de Obras Públicas, José López, 
por intentar esconder nueve millones 
de dólares en un convento en General 
Rodríguez. La prueba autorizada por el 
tribunal, recién en el último día, expo-
ne lo endeble de la acusación.

Ahora, el escándalo ganó un nuevo 
capítulo con la aparición de pruebas 
– ahora sí hay pruebas contundentes 
– que dan cuenta de la connivencia del 
ex presidente Mauricio Macri, dirigen-
tes de Cambiemos de primer nivel y de 
los fiscales y el juez que llevan adelan-
te la causa Vialidad. Durante 2016, por 
lo menos, se juntaban a jugar al fútbol 

mientras comenzaba el entramado que 
derivaría en el juicio actual. 

¿Qué hay detrás de la causa?
La historia de este país expone que 

la fantasía por proscribir a la dirigen-
cia peronista tiene larga data. Es muy 
difícil no leer el cronograma del juicio 
según los tiempos electorales del país. 
Mecanismos similares se usaron en 
Brasil para encarcelar sin pruebas a 
Lula Da Silva y allanarle así el camino 
a la ultraderecha. ¿Misma lógica para 
mismos resultados? Las dificultades 
económicas de la gestión del Frente 
de Todos empoderaron a funcionarios 
judiciales, que se apresuraron en so-
breseer a Macri por el espionaje a los 
familiares del Ara San Juan – que la 
justicia comprobó y aprobó -, mientras, 
por el otro lado, preparan una condena 
a Cristina.

Es el mismo odio vigente desde el 
17 de octubre de 1945 que tiene hoy 
como objetivo final demoler la imagen 
de la principal dirigente política del 
campo popular. Pero esto abre otras 
preguntas respecto a la naturaleza 
monárquica que reina aún en el Poder 
Judicial, y le da potestad para poner 
en jaque a la democracia argentina. 
¿Acaso Comodoro Py no comprende 
que la persecución a Cristina involu-
cra a millones de argentinos y argen-
tinas que se sienten representados con 
sus ideas? ¿18 años de proscripción del 
principal líder del peronismo no fue-
ron enseñanza suficiente sobre lo que 
implica el odio político?

 

Fuente: agencia pacourondo 

El presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, Ni-
colás Maduro, a través de un 
comunicado, expresó su abso-

luta solidaridad con la vicepresidenta 
de Argentina, Cristina Fernández.

“Quiero expresarte mi absoluta so-
lidaridad en medio del fragor de este 
recio combate que libras contra los 
enemigos de tu Patria. Admiro pro-
fundamente la nobleza con la que has 
enfrentado semejante vendaval de in-
jurias arrojado contra ti, dignísima 
heredera de Juana Azurduy y de Evita. 
Tus enemigos saben que eres la princi-
pal centinela de la soberanía argenti-
na”, reseña parte del escrito.

“Resulta inaceptable, que pretendan 
colocarte ante lo que tú misma has 
llamado un pelotón de fusilamiento 
mediático-judicial. Conocemos la ralea 
de aquellos que hoy te acusan, sabemos 
que no se mandan a sí mismos y que 
instrumentalizan vilmente la admi-
nistración de justicia, amparados por 

el poder fáctico de los medios, en fun-
ción de sus torvos fines”, prosigue.

“No es casual esta nueva ofensiva 
de la derecha… Esta atrocidad pseu-
do-legal, negadora de toda justicia, se 
produce cuando eres más necesaria 
que nuca para dar la batalla de ideas 
y encabezar la movilización popular 
contra los dogmas neoliberales”.

“La Venezuela bolivariana y chavista 
siempre te defenderá compañera. Cono-
cemos de tu entereza y tu valentía: eres 
una verdadera rosa blindada”, agrega 
la misiva del presidente venezolano.

 De la misma manera otros presiden-
tes y líderes de la región manifestaron 
su apoyo a la vicepresidenta argentina. 
Alberto Fernández, Miguel Díaz Canel, 
Andres Manuel López Obrador, Xioma-
ra Castro de Zelaya, Luis Arce, Evo Mo-
rales, Dilma Rouseff y Ernesto Samper, 
entre otros expresaron palabras de soli-
daridad con Cristina Fernández.

El mandatario argentino Alberto 
Fernández aseveró que fue condenada 
una persona inocente, a una persona 

que intentaron estigmatizar a través 
de los medios y fue perseguida por jue-
ces que sirven a los círculos de poder.

Por su parte, el presidente cubano Mi-
guel Díaz-Canel reiteró el rechazo de la 
nación caribeña contra los «procesos 
judiciales políticamente motivados» y 
mostró su respaldo a la vicemandata-
ria argentina contra el acoso judicial y 
mediático que ha sufrido.

“Expreso mi más amplia solidaridad 
con la vicepresidenta de Argentina, 
Cristina Fernández. No tengo duda de 
que es víctima de una venganza políti-
ca y de una vileza antidemocrática del 
conservadurismo”, afirmó el presiden-
te de México, Andrés Manuel López 
Obrador.

“Nuestra solidaridad y apoyo con la 
compañera Cristina Fernández quien 
enfrenta ahora el ataque del “Lawfare” 
después de sobrevivir un atentado falli-
do en su contra. La verdad prevalecerá 
y la voluntad del pueblo argentino que 
te respalda”, aseveró la jefa de Estado de 
Honduras, Xiomara Castro de Zelaya.

“Desde Bolivia, nuestra solidaridad 
con la hermana Cristina Fernández a 
quien se busca proscribir de la vida polí-

tica con una sentencia injusta. Estamos 
seguros que la verdad se impondrá ante 
todo atentado contra la dignidad de los 
pueblos y la democracia en nuestra Pa-
tria Grande”, expresó el presidente de la 
nación andina, Luis Arce.

Desde esa misma nación sudamerica-
na, el exmandatario boliviano Evo Mo-
rales Ayma rechazó el «golpe judicial 
y amañado» que busca acabar con los 
derechos políticos de la vicepresidenta 
argentina: “ Después de fallar en su in-
tento de asesinarla, hoy tratan de elimi-
narla políticamente”, apostilló.

Asimismo, la expresidente brasileña, 
Dilma Rouseff resaltó la valentía con la 
que Cristina Fernández enfrentó el ata-
que mediático y judicial en su contra.

“La condena a Cristina Fernández es 
como señalaba García Márquez el final 
de una persecución largamente prepa-
rada y anunciada. Se trata de una nue-
va conspiración de los poderes fácticos 
argentinos para atravesarse en sus 
aspiraciones políticas como sucedió en 
el caso Lula. No ganarán!” dijo por su 
parte el exdignatario colombiano, Er-
nesto Samper.

Con notas de VTV y PSUV.

Todos con Cristina

Suplemento del Parte sobre el atentado contra la democracia argentina   Lunes 12 de diciembre de 2022

La guerra jurídica a CFK: lecciones  

olvidadas de 18 años de proscripción


